
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 351 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicación:  05000-22-04-000-2023-00593-00 (2023-1838-3) 
                     Accionante:  CARLOS DAVID MAQUILÓN SAAVEDRA 
                     Accionando:  Juzgado Promiscuo del Circuito de Frontino y otros 
                    Asunto:     Tutela 1ª instancia. 

Decisión:  Declara hecho superado.  
Acta:              N° 351 octubre 17 de 2023 

  
   

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 349 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicado       05000-22-04-000-2023-00587-00 (2023-1823-3) 
Accionante    Carlos Mario Vélez Durango  
Accionado     Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de  
                        Seguridad de Medellín y Juzgado Cuarto Penal del 
                       Circuito Especializado de Antioquia.  
Asunto      Tutela de Primera Instancia 
Decisión       Niega 
Acta:        N° 349 octubre 17 de 2023 

  
   

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 349 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado       05000-22-04-000-2023-00587-00 (2023-1823-3) 
Accionante    Carlos Mario Vélez Durango  
Accionado     Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de  
                        Seguridad de Medellín y Juzgado Cuarto Penal del 
                       Circuito Especializado de Antioquia.  
Asunto      Tutela de Primera Instancia 
Decisión       Niega 
Acta:        N° 349 octubre 17 de 2023 

   
    

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 350 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

          Radicado:     05045-3104001-2023-00233 (2023-1732-3)  
        Accionante:   DAVIANA VALENTINA FERNÁNDEZ SILVA 
        Accionada:    Registraduría Nacional del Estado Civil  
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Confirma   
        Acta y fecha:  N° 350 de octubre 17 de 2023 

  
    

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 350 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

          Radicado:     05045-3104001-2023-00233 (2023-1732-3)  
        Accionante:   DAVIANA VALENTINA FERNÁNDEZ SILVA 
        Accionada:    Registraduría Nacional del Estado Civil  
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Confirma   
        Acta y fecha:  N° 350 de octubre 17 de 2023 

  

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 347 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

 
Radicado         05000-22-04-000-2023-00489-00 (2023-1540-3) 
Incidentante   Rufino Antonio Goez  
Incidentado Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia.  
Asunto           Incidente de desacato 
Decisión          Rechaza  
Acta y fecha:  N° 347 de octubre 17 de 2023 

  
  

 Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 347 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
Radicado         05000-22-04-000-2023-00489-00 (2023-1540-3) 
Incidentante   Rufino Antonio Goez  
Incidentado Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia.  
Asunto           Incidente de desacato 
Decisión          Rechaza  
Acta y fecha:  N° 347 de octubre 17 de 2023 

  
  

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 346 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI: 11 001 60 99144 2023 00833 01 (2023-1764-3) 
PROCESADO: GUSTAVO ALONSO ROLDÁN ESTRADA 

ASUNTO           Apelación de sentencia 
DELITO: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 
DECISIÓN: Decreta nulidad  
ACTA Y FECHA:  N° 346, octubre 17 de 2023 

 
  

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A V I S O No. 346 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CARDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación 
  
 

 
CUI: 11 001 60 99144 2023 00833 01 (2023-1764-3) 
PROCESADO: GUSTAVO ALONSO ROLDÁN ESTRADA 

ASUNTO           Apelación de sentencia 
DELITO: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 
DECISIÓN: Decreta nulidad  
ACTA Y FECHA:  N° 346, octubre 17 de 2023 

 
  

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 

 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

        A V I S O No. 109 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 17 de octubre  de 2023, las integrantes de la Sala Penal, 

Doctoras MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ1 e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 
 

Radicado único 05 250 60 00332 2012 80171 

 
 

Radicado Corporación 2023-0474-2 

Procesado Oscar Jabit Franco Sáenz  

Delito Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o municiones 

Actuacion Sentencia Penal de Segunda Inst.  

 

 

 

 

 

 

17/10/2023 

 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 En permiso 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

       

 

A C T A No. 109 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por las doctoras MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ2 e 

ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ se   pronunciaron   vía   correo   electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 

de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes 

procesos: 

 

 

 

 

 
 

Radicado único 05 250 60 00332 2012 80171 

 
 

Radicado Corporación 2023-0474-2 

Procesado Oscar Jabit Franco Sáenz  

Delito Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o municiones 

Actuacion Sentencia Penal de Segunda Inst.  

 

 

 

 

 

 

17/10/2023 

 

 

   

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA  

                                                           
2 En permiso 



 

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

        A V I S O No. 110 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 18 de octubre  de 2023, las integrantes de la Sala Penal, 

Doctoras MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ1 e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 
Radicado: 00561560003642014 00233   

Número interno: 2023-1875-2 

 Delitos: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 

 Condenado: JOSÉ DANIEL ESTEBAN GRAMAJO SILVA 

Decisión: Se confirma  

Actuación: Auto interlocutorio de Segunda Instancia -Ejecución de Penas  

 

 

 

 

 

RADICADO: 058873104001202300083 

RDO. INTERNO: 2023-1733-2 

ACCIONANTE:  MIGUEL ÁNGEL PELÁEZ HENAO 

ACCIONADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP 

DECISIÓN: Se modifica decisión de primera instancia 
ACTUACIÓN: Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 

 

 

18/10/2023 

 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 En permiso 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

       

 

A C T A No. 110 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por las doctoras MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ2 e 

ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ se   pronunciaron   vía   correo   electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 

de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes 

procesos: 

 

 

 

 

 
Radicado: 00561560003642014 00233   

Número interno: 2023-1875-2 

 Delitos: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 

 Condenado: JOSÉ DANIEL ESTEBAN GRAMAJO SILVA 

Decisión: Se confirma  

Actuación: Auto interlocutorio de Segunda Instancia -Ejecución de Penas  

 

 

 

 

 

RADICADO: 058873104001202300083 

RDO. INTERNO: 2023-1733-2 

ACCIONANTE:  MIGUEL ÁNGEL PELÁEZ HENAO 

ACCIONADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP 

DECISIÓN: Se modifica decisión de primera instancia 
ACTUACIÓN: Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 
 

 

 

18/10/2023 

 

 

   

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA  

                                                           
2 En permiso 









TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 352 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicación:  05000-22-04-000-2023-00597-00 (2023-1847-3) 

                      Accionante:  JUAN RAFAEL RIVAS JARAMILLO 

                      Accionando:  Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

                                               Seguridad de Apartadó, Antioquia. 

                    Motivo:     Tutela 1ª instancia. 

                    Decisión:  Declara hecho superado.  

                    Acta y Fecha:  352 de octubre 17 de 2023 

   
    

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 352 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicación:  05000-22-04-000-2023-00597-00 (2023-1847-3) 

                      Accionante:  JUAN RAFAEL RIVAS JARAMILLO 

                      Accionando:  Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

                                               Seguridad de Apartadó, Antioquia. 

                    Motivo:     Tutela 1ª instancia. 

                    Decisión:  Declara hecho superado.  

                    Acta y Fecha:  352 de octubre 17 de 2023 

  
   

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 353 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado        05000-22-04-000-2023-00594-00 (2023-1840-3) 
Accionante     Jairo Arturo Eusse Muñoz  
Accionado       Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Antioquia.  
Asunto            Tutela de Primera Instancia 
Decisión          Concede   
Acta:             N° 353 octubre 18 de 2023 

   
    

Medellín, 18 de octubre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 353 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicado        05000-22-04-000-2023-00594-00 (2023-1840-3) 
Accionante     Jairo Arturo Eusse Muñoz  
Accionado       Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Antioquia.  
Asunto            Tutela de Primera Instancia 
Decisión          Concede   
Acta:             N° 353 octubre 18 de 2023 

   
  
   

Medellín, 18 de octubre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 356 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI: 05 001 61 08500 2022 01171 01 (2023-1920-3) 
PROCESADO: DEISY BIVIANA GALLEGO GARCÍA 

ASUNTO           Definición de competencia 
DELITO: Peculado por apropiación 
DECISIÓN: Asigna competencia  
ACTA Y FECHA:  N° 356, octubre 06 de 2023 

 
  

Medellín, 19 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A V I S O No. 356 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CARDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación 
  

 
CUI: 05 001 61 08500 2022 01171 01 (2023-1920-3) 
PROCESADO: DEISY BIVIANA GALLEGO GARCÍA 

ASUNTO           Definición de competencia 
DELITO: Peculado por apropiación 
DECISIÓN: Asigna competencia  
ACTA Y FECHA:  N° 356, octubre 06 de 2023 

 
  

Medellín, 19 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 

 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 355  
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI: 0520960 00000 2022 00010 01 (2023-1663-3) 
PROCESADO: CARLOS ALBERTO ESTRADA SÁNCHEZ 

ASUNTO           Apelación interlocutorio 
DELITO: Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes 
DECISIÓN: Revoca  
ACTA Y FECHA:  N° 355, octubre 19 de 2023 

 
  

Medellín, 19 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A V I S O No. 355 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CARDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación 
  
 

 
CUI: 0520960 00000 2022 00010 01 (2023-1663-3) 
PROCESADO: CARLOS ALBERTO ESTRADA SÁNCHEZ 

ASUNTO           Apelación interlocutorio 
DELITO: Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes 
DECISIÓN: Revoca  
ACTA Y FECHA:  N° 355, octubre 19 de 2023 

  
Medellín, 19 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 

 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A V I S O No. 354 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CARDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación 
  
 

 
Rad.   CUI: 1101 60 00000 2023 01499 01 (2023-1664-3) 
Delito:  Contrabando 
Acusados: Libardo Pacheco Juez y otros 
Asunto:  Auto niega nulidad imputación  
Decisión:  Se abstiene de resolver apelación 
Aprobación: Acta No. 354, octubre 19 de 2023. 
  

Medellín, 19 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 

 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 354 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI: 1101 60 00000 2023 01499 01 (2023-1664-3) 
PROCESADO: Libardo Pacheco Juez y otros  

ASUNTO           Apelación interlocutorio 
DELITO: Contrabando  
DECISIÓN: Se abstiene de resolver apelación  
ACTA Y FECHA:  N° 354, octubre 19 de 2023 

 
  

Medellín, 19 de octubre de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 351 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicación:  05000-22-04-000-2023-00593-00 (2023-1838-3) 
                     Accionante:  CARLOS DAVID MAQUILÓN SAAVEDRA 
                     Accionando:  Juzgado Promiscuo del Circuito de Frontino y otros 
                    Asunto:     Tutela 1ª instancia. 

Decisión:  Declara hecho superado.  
Acta:              N° 351 octubre 17 de 2023 

   
    

Medellín, 17 de octubre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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